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SEGUNDA SALA REGIONAL HIDALGO MÉXICO

EXP EDI ENTE : tIFr4-1 1 -02-8-ST
DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRI¡TtVA

MAGISTRADO INSTRUCTOR: RUBÉN Á¡¡CEI-ES ENRÍQUEZ

Tlalnepantla, Estado de México a veinte de noviembre de dos mil

catorce.- El M, en D. RUBÉN ÁttCE¡-ES ENRiQ|JEZ, Magistrado lnstructor de la

Segunda Sala Regional .Hidalgo México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, ante la presencia del Secretario de Acuerdos JOSÉ ENR¡QUE

GÓMEZ VILLALVA, quien actúa y da fe; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 49, 50,52,58-1 ,58-2,58-12y 5B-13 de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo, vigente a partir del siete de agosto de dos mil once,

31,32 y 38, fracción Xll, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal

y Administrativa, procede a dictar sentencia dentro del juicio 5291114-11-02-B-ST,

en los siguientes términos:

RESULTANDOS

1. Por escrito presentado en la Oficialía de Partes Común a las Salas

Regiona|esHida|goMéxico,e|unodeoctubrededosmi|catorc",ilI:I!

representación legal de

compareció a demun'Our la nulidad de las

siguientes resoluciones: a) las determinaciones de omisiones de pago en materia

de aportaciones patronales y/o amortizaciones por créditos para vivienda al

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, contenidas en
Ilos oficios 152102C5015862100, 152103C5015862100,,1520g6c5015862100,



I

y 0612010' emitidas por la subgerente de Recaudación Fiscar der rnstituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en el Estado de México, a
través de las cuales se determinaron créditos fiscales a cargo de ra actora, en

:::':::,0t, 
ooo'u 01'52 (cuarenta v cuarro mir ochocientos un pesos s2t100),

$66'580'96 (sesenta y seis mir quinientos ochenta pesos 96/00), 
.6lz,rog.sq

(setenta y dos mil setecientos nueve pesos S4l10O)y $2,S02.SS (dos mil quinientos
oos pesos 55/100)' respectivamente, por concepto de omisión de aportaeiones
patronales y amortizaciones por créditos para la vivienda al Instituto del Fondo
Nacional ou, la Vivienda para los Trabajadores y b) ros créditos fiscares
,:::r 1 c5015862100, 152112C5015862100, 

152113c5015862100,
,:r:,4Cs015862100, 150115C5015862100, 

0e1 126C5015862100,
150121c5015862100 y 0g1125c50'15862100, correspondientes a ros períodos
0112011, OZlZOll, 0312011, 0412011, a5r2011, 0612012, 0112012 y 0512012,

supuestamenie emitilot por la subgerente de Recaudación Físcar del rnstituto der
Fondo Naciorlal de la Vivienda para los Trabaiadores en er Estado de México,
mlsmos que manifestó desconoceren términos del artículo 16, fraccíón ll, de la Lev
Federar de prócedimiento contencioso Administrativo.

2' Mediante acuerdo de uno de octubre de dos mil catorce, se admitió a
trámite la demanda de nulidad en contra de ros actos descritos en er punto que
antecede; asimismo, se ordenó empra zar a ra autoridad demandada para que
formulara su contestación a ra demanda dentro der término de rev.I 

._.'.'v vvr ( 
r_

3' Por oficio presentado en la oficialia de partes común de las salas
Regionales Hidalgo México de este tribunal, el tres de noviembre de dos mil
catorce' la ar'¡toridad demandada forrnuló su contestación a la demanda en el
presente juicio de nulidad.
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Semanario Judicial de la Federación, novena época, trbr¡o Vll,

novecientos noventa y ocho, página 547, que a la letra establece:

i
,lña

I

I

I
I

febrero mil

,,SENTENCIA DEL TR¡BUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE
DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN
TMPUGNADA, HACE TNNECESARIO EL ESTUDTO DE DTVERSAS
CAUSALES DE ILEGALIDAD QUE PUDIERAN PRODUCIR EL
MISMO EFECTO.- De la interpretación del artículo 237, primero y

segundo párrafos, del Código Fiscal rJe la Federación vigente, se
advierte que consignan el principio de cong[uencia tocante a que la
responsable debe ocuparse de todos y cpda uno de los puntos
controvertidos, pero el principio sufre una pxcepción ,cuando en el
caso se alegan diversas causales de ilegalidad del actoradministrativo
fiscal que van al fondo de la cuestión planteada y no a vicios formales
o de procedimiento, porque al declarar fundala una causal de nulidad
que trajo como consecuencia la invalidez lisa y llana del acto
combatido, resulta ocioso exigir el estudio de los demás conceptos cle
anulación que atañen al fondo del negocio, pues cualquiera que fuere
su análisis de los repetidos motivos de ilegalidad iría en contra de la
práctica de la impartición de justicia que debe ser, en términos del
artículo 17 constitucional, pronta, completa e imparcial. Por otra parte,
el decretar la nulidad lisa y llana del acto fisgal combat[do no produce
un estado de indefensión, pues en el casQ de que lb demandante
interponga recurso de revisión fiscal, aunque la respon{able sólo haya
examinado una causal de ilegalidad por consideraila fundada y
suficiente, una vez interpuesta la revocación fisca[ o medio de
impugnación que pueda hacer valer la altoridad demandada, el
Tribunal colegiado de circuito a quien cbrrespondb conocer del
mismo, de estimar fundados los agravios oprfestos y pionunciarse en
el sentido de revocar la resolución de la Sala, lógica yl jurídicamente
tendría que ordenar a ésta que llevara a cabo el análisis de los
conceptos de anulación cuyo estudio omitió" Además, el orden lógico
del análisis de los conceptos de nulidad gstriba eni que, primero,
deberán analizarse los motivos de ilegalidad que püedan llevar a
declarar la nulidad lisa y llana de la resolilción y siialguna resultó
fundada, es suficiente para declarar la nuli{ad ialudida, sin que sea
necesario estudiar los siguientes motivos de invalidez, pues por su
naturaleza, en términos del artículo 238, del icódigo Fiscal de la
Federación, produce la nulidad citada y e{cluye el iestudio de las
restantes."
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or*í^,,,^^ .:j-lur'" 
de ro expuesto y con fundamento en ro dispuesto en los

::::t 
olluo'51' rracciones tt v Iv, o2,fracción il, sB-1,08-2 y sB-13 de ra LeyFederar de piocedirniento 

contencioso Administrativo, se resuerve:

s,rirrnia --l,f"u''tó 
procedente el presente iuicio de nuridad, tramitado en ra víasumaria tradi'cional, donde;

lt. lLa¡r' rLcr parte actora probó ros hechos constitutivos
consecuencia;
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de su acción, en
:

I

4 tro.,,1' ^-l'1 , 
tu decrara ta nuridad lisa y ,ana de ros créditos fiscares152111 C501 5862100,, 152112C5015862.100, 

152113C501 5862100,1521 14C501 ssozt oo, 1501 15C501 58621 00, 091 1 26C501 58621 00,,r:::,,,"r'^r^n::: 

.,0% 
v 0e112scs01s862100, 

correspondienres a ros periodos"rr";ffi,
supuestament! emitidos por la subgerente de Recaudac r" ;.;r-our rnrtituto der IFondo ttlacionLt de la vívienda para ros Trabaiadores en er Estado de México, por 

llos motivos y Jonsíderaciones vertidos en er consíderando segundo de dicho fallo. ,I

lv' se declara la nulidad lisa y llana de las determinaciones de omisionesde pago en materia de aportaciones patronares y/o amortizaciones por créditospara vivienda al Instituto del Fondo Nacionar de ra Vivienda para ros Trabajadores,contenidas en ros oficios 152102C5015862100, 
152103c5015862100,

152096c5015862100,' 1'MAS2'100642803s, correspono,"r* I ros períodos0212010' 0312010' 06/200I y 0612010, emitidas por ra subgerente de RecaudaciónFiscal del lnstituto del Fondo Nacional de ra Vivienda para ros Trabajadores en er

::':::::-i':" ' 
luuu' 

de ras cuares se determinaron créditos fiscares a carso

I,

_ye.ve c{,eCllgLde la actora' en cantidad de $44,801.52 (cuarenta y cuatro mir ochocientos un
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pesos 521100), $66,580.96

$72,709.54 (setenta y dos

Regional Hidalgo

en D. RUBÉN

Acuerdos, JOSÉ

(sesenta y seis mil quinientos.-.ochenta pesos 96/00),
/

mil setecientos nueve pesos 54/100) y $2,S02.bS (dos

mil quinientos dos pesos 55/100), respectivamente, por concepto de omisión de

aportaciones patronales y amortizaciones por créditos para la vivienda al lnstituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por lbs motivos y

consideraciones vertidos en el último considerando de esta sentencia.

V. NOTIFÍQUESE POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE

REXIBO A LA PARTE ACTORA Y POR OFICIO A LA AUTORIDAD

D EMAN DADA.
{

Así lo
I

resolvió y firma el Magistrado Instructor de la begunda sala

México del rribunal Federal de Justicia Fiscal y Adlninistrativa, M.

Áruorlrs ENRÍeuEz, ante la presencia del tsecretario de

ENRIQUE CÓUEZ VILLALVA, quien actúa y da fei

RAE/JEG
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, Fstado de México, a 9"6 ?e-t¿/Tlal
,El C. Lic.
Secretariojdé Acuercjos de la Segu nda Sa la Ra:gionoi i iir.i;rlc+ . |'lt!rir¡
Fiscal V.Apministrativa, con íundamento en el articuir: li(¡, ir'::rr.;u¡i'L ;,

nnismo'Or$ano Colegiado, publicada en el Diario Oficial de) la t::r",':i+i;.l

Oertil'ica: Sue la presente resolución que consta ded33*=-pdrgila¡ó. i,
de su origi¡nal, de donde se compulso, dentro del expedientet:f;9-tr11./^/d:Jl':
lo que se iface constar para los efectos legales a que haya lugar,-On, 

:>p/,2
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